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Cuernavaca, Morelos, a ocho de febrero de 

dos mil veintitrés.  

V I S T O S para resolver los autos del toca 

civil número 223/2022-18, a efecto de dar 

cumplimiento a la ejecutoria de amparo de 

diecinueve de enero de dos mil veintitrés, 

pronunciada por el Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Décimo Octavo Circuito, con sede en 

Cuernavaca, Morelos, dentro de los autos del juicio 

de amparo directo número A.D.C. 576/2022,  

promovido por 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2] por su propio derecho, contra la 

resolución emitida el cinco de julio de dos mil 

veintidós, por la Tercera Sala del Primer Circuito 

del Tribunal Superior de Justicia del estado de 

Morelos, derivado del recurso de apelación 

interpuesto por el abogado patrono de la parte 

actora 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_a

ctor_[2], en contra de la sentencia definitiva de dos 

de marzo del año próximo pasado, dictada por el 

Juez Primero Civil de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial del estado, dentro del expediente 

civil número 325/2011-3, relativo al JUICIO 

ORDINARIO CIVIL en el que ejerció la 

PRETENSIÓN DE REPARACIÓN DE DAÑO 

contra el 
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[No.3]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acu

sado_sentenciado_procesado_inculpado_[4], y.- 

 

 

            R E S U L T A N D O 
 

        I. El dos de marzo de dos mil veintidós, el Juez 

Primero Civil de Primera Instancia del Primer 

Distrito Judicial del estado, dictó sentencia definitiva 

cuyos puntos resolutivos son al tenor literal 

siguiente: 

 

“PRIMERO. Este Juzgado Primero Civil 
de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial en el Estado de Morelos, no es 
competente para conocer del presente 
asunto, por las razones expuestas en la 
parte considerativa de esta resolución. 
SEGUNDO. Se dejan a salvo los derechos 
de la parte actora para que los haga valer 
en la vía y forma que corresponda. 
TERCERO.  No ha lugar condenar a 
costas en el presente asunto, en los 
términos establecidos en esta resolución. 
CUARTO. NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE.” 

 

II. Inconforme el abogado patrono de la 

parte actora, con dicha determinación, interpuso 

recurso de apelación, mismo que fue admitido por 

el juez A quo en efecto suspensivo, remitiendo los 

autos del juicio radicado bajo el número 325/2011-

3, recibidos que fueron los autos de que se trata, se 
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substanció el recurso de apelación en los términos 

de ley, emitiendo resolución esta Tercera Sala del 

Primer Circuito del Tribunal Superior de Justicia del 

estado de Morelos, el cinco de julio de dos mil 

veintidós, cuyos puntos resolutivos son del tenor 

literal siguiente: 

“PRIMERO. Por el análisis que se 
exponen en el considerando CUARTO de 
la presente resolución, se REVOCA la 
sentencia definitiva de dos de marzo del 
año próximo pasado, dictada por el Juez 
Primero Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del estado, dentro 
del expediente civil número 325/2011-3, 
relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL en 
el que ejerció la PRETENSIÓN DE 
REPARACIÓN DE DAÑO contra el 
[No.4]_ELIMINADO_Nombre_del_Imput
ado_acusado_sentenciado_procesado_
inculpado_[4], para quedar en los 
términos siguientes: 
 
 “PRIMERO. Por las razones 

expuestas en la parte considerativa 
de esta resolución, es 
IMPROCEDENTE la VÍA 
ORDINARIA CIVIL, mediante la cual 
[No.5]_ELIMINADO_el_nombre_co
mpleto_del_actor_[2], demanda la 
REPARACIÓN DE DAÑO E 
INDEMNIZACIÓN contra el 
[No.6]_ELIMINADO_Nombre_del_I
mputado_acusado_sentenciado_pr
ocesado_inculpado_[4]; por ende, 
se deja insubsistente todo lo 
actuado dentro del juicio ordinario 
civil del que emana el presente 
toca civil. 

 SEGUNDO. Se dejan a salvo los 
derechos de la parte actora para que 
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los haga valer en la vía y forma que 
corresponda. Para el caso de que la 
parte promovente, decida incoar 
nuevamente su acción ante la 
autoridad competente en la vía y 
términos correspondientes, no 
debe considerarse que ha operado 
la prescripción durante la 
tramitación del juicio natural; es 
decir, en el cómputo de la 
prescripción no debe incluirse el 
tiempo en que se tramitó el 
procedimiento natural –vía 
ordinaria civil– pues el plazo de la 
prescripción se interrumpió en el 
momento en el que el juez de 
primera instancia admitió la 
demanda en la vía propuesta 

 TERCERO.  No ha lugar condenar a 
costas en el presente asunto, en los 
términos establecidos en esta 
resolución. 

 CUARTO. NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE.” 
 
SEGUNDO. Al no actualizarse 

ninguno de los supuestos que contempla 
el Código Procesal Civil vigente en el 
estado de Morelos en su arábigo 159, no 
ha lugar a realizar condena en gastos y 
costas. 

 
TERCERO. Con testimonio del 

presente fallo, remítanse los autos al 
juzgado de su origen, háganse las 
anotaciones en el libro de gobierno de 
este Tribunal y en el momento oportuno 
archívese el presente toca civil como 
asunto totalmente concluido. 

 
CUARTO. Notifíquese a las partes 

contendientes de conformidad a lo 
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ordenado mediante auto de fecha 
dieciocho de marzo dos mil veintidós1”. 

      

III. Nuevamente inconforme 

[No.7]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_acto

r_[2], por su propio derecho, con dicha resolución 

de segundo grado, promovió juicio de amparo 

directo, mismo que fue radicado en el Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Décimo Octavo 

Circuito, con sede en Cuernavaca, Morelos, 

registrado con el número A.D.C. 576/2022, el cual 

por resolución de diecinueve de enero del año en 

curso, dictó sentencia bajo el punto resolutivo al 

tenor literal siguiente: 

 

“ÚNICO.- La Justicia de la Unión 
ampara y protege a 
[No.8]_ELIMINADO_el_nombre_complet
o_del_actor_[2] , contra el acto y la 
autoridad precisados en el resultando 
primero de esta ejecutoria y para los 
efectos asentados en el último 
considerando. 
 

           C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Esta Tercera Sala del Primer 

Circuito Judicial del estado, es competente para 

conocer y resolver el recurso de apelación que el 

abogado patrono de la parte actora 

                                                           
1
 Auto visible de la foja dieciséis a dieciocho del toca civil en 

que se actúa. 
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[No.9]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_acto

r_[2], hizo valer contra la sentencia definitiva de dos 

de marzo del año próximo pasado, con fundamento 

en lo dispuesto por la Constitución Política del 

estado Libre y Soberano de Morelos en su numeral 

99, fracción VII; y, por la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del estado de Morelos en los artículos 44, 

fracción I, y 46. 

SEGUNDO. Los agravios que expone la 

parte actora se encuentran glosados de la foja 05 

cinco a la 14 catorce del toca civil en que se actúa. 

Previamente, es de puntualizarse que el 

presente recurso de apelación no implica una 

renovación de la instancia, esto es, que en la 

especie este tribunal de alzada se encuentra 

impedido a realizar un nuevo análisis de todos los 

puntos materia de la litis natural, así como de las 

pruebas aportadas por las partes para determinar 

su valor legal, ello, porque atendiendo al contenido 

del Código Procesal Civil vigente para el estado de 

Morelos en sus artículos 530 y 5472, establecen 

                                                           
2 ARTÍCULO 530.- Finalidad de la apelación. El recurso de 

apelación tiene por objeto que el Tribunal Superior de Justicia 
revoque, modifique o confirme la resolución dictada en primera 
instancia. La confirmación será, en todo caso, el resultado lógico 
jurídico de la improcedencia de la revocación o modificación 
solicitada. 
 
ARTÍCULO 547.- Obligación de la expresión de agravios. 
Dentro del plazo y con los requisitos a que se refieren los artículos 
534 y 536, la parte apelante tendrá la carga de ocurrir ante el 
Superior formulando por escrito la expresión de los agravios que en 
su concepto le cause la resolución apelada, los que deberán citar 
en forma expresa el texto de las disposiciones legales infringidas. 
Igualmente corresponde tal carga al apelante adherido. La 
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que el recurso de apelación tiene por objeto que el 

superior confirme, revoque o modifique la 

resolución del inferior; de tal manera que el examen 

que efectúe este Ad quem sólo se limitará a la 

sentencia apelada a la luz de los razonamientos 

jurídicos que realice la parte apelante en sus 

agravios, pues en caso de que los motivos de 

inconformidad resulten deficientes, esta autoridad 

revisora se encuentra impedida a suplir la 

deficiencia de la queja, en razón al principio de 

estricto derecho que rige al recurso de apelación en 

materia civil. 

Al respecto, sirve de sustento por analogía, el 

criterio jurisprudencial emitido por los Tribunales 

Colegiado de Circuito, publicado en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, XXIII, Junio 

de 2006, Novena Época, con número de registro: 

174859, Jurisprudencia, Materia(s): Civil, Tesis: 

I.6o.C. J/50, Página: 1045. “PRINCIPIO DE 

ESTRICTO DERECHO. OPERA CON MAYOR 

RIGOR EN LA MATERIA MERCANTIL, QUE EN 

LA CIVIL. En los juicios mercantiles opera con 

mayor rigor el principio dispositivo de estricto 

derecho que en las controversias de carácter 

meramente civil, lo que significa que a los 

contendientes, ante una actitud u omisión del 

órgano jurisdiccional que les perjudique, les 

                                                                                                                         

promoción deberá dirigirse al Presidente del Tribunal Superior, 
quien la turnará a la Sala que corresponda conocer del recurso. 
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compete actuar, promover y gestionar con más 

atención y cuidado, en el momento procesal 

oportuno, que sus pruebas sean admitidas y 

desahogadas, buscando con ello, que sus 

peticiones se satisfagan para inclinar el ánimo del 

juzgador y así lograr posiciones favorables ante la 

parte contraria.” 

Asimismo, se destaca que, en el caso, no es 

necesario transcribir en su totalidad los agravios 

que esgrime el inconforme, en razón al contenido 

jurisprudencial emitido por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado 

en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo XXXI, Mayo de 2010, Novena 

Época, con número de registro: 164618, 

Jurisprudencia, Materia(s): Común, Tesis: 2a./J. 

58/2010, Página: 830, bajo el rubro “CONCEPTOS 

DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR 

CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 

EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE 

AMPARO ES INNECESARIA SU 

TRANSCRIPCIÓN”3. 

                                                           
3 De los preceptos integrantes del capítulo X "De las sentencias", 
del título primero "Reglas generales", del libro primero "Del amparo 
en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación 
para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su 
caso, los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y 
exhaustividad en las sentencias, pues tales principios se satisfacen 
cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la 
demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los 
estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y 
corresponder a los planteamientos de legalidad o 
constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego 
correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que 
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TERCERO. Previamente este órgano 

colegiado advierte que el recurso de apelación que 

el abogado patrono de la parte actora, hizo valer 

contra la sentencia definitiva de fecha dos de marzo 

de dos mil veintidós, dictada por el Juez Primero 

Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 

Judicial del estado, es el correcto en términos de lo 

que dispone la ley adjetiva de la materia en su 

ordinal 532, fracción I4; además de que dicho medio 

de impugnación fue hecho valer oportunamente 

dentro del plazo de cinco días que para ello 

concede el artículo 534, fracción I del ordenamiento 

procesal aplicable5, dado que, el fallo recurrido fue 

notificado a la persona que para ello autorizó  la 

parte actora, el diez de marzo de dos mil veintidós -

fojas sesenta tomo II  del expediente civil del que 

emana el presente toca- y su recurso de apelación 

lo presentó el diecisiete de marzo del año indicado; 

por tanto, su inconformidad, excluyendo los días 

                                                                                                                         

conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal 
transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla 
o no, atendiendo a las características especiales del caso, sin 
demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y 
congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o 
inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer. 
 
4 ARTÍCULO 532.- RESOLUCIONES APELABLES. Sólo podrán 

ser objeto de apelación las siguientes resoluciones de primera 
instancia: 
I. - Las sentencias definitivas e interlocutorias, en toda clase de 
juicios, excepto cuando la Ley declare expresamente que no son 
apelables. 
 
5 ARTÍCULO 534.- PLAZO PARA INTERPONER LA APELACIÓN. 
El plazo improrrogable para interponer el recurso de apelación será 
de: 
 I.- Cinco días si se trata de sentencia definitiva. 
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doce y trece de dicho mes y año, por ser inhábiles 

ya que fueron sábado y domingo, se encuentra 

presentada dentro de los cinco días referidos; de 

ahí que, el recurso de apelación sea el idóneo y el 

mismo fue hecho valer oportunamente. 

CUARTO. En acatamiento a la sentencia de 

amparo que se cumplimenta, se deja 

insubsistente la resolución de cinco de julio de dos 

mil veintidós, emitida por esta Tercera Sala del 

Primer Circuito del Tribunal Superior de Justicia del 

estado de Morelos, dentro del toca civil 223/2022-

18, y se emite una nueva resolución en la que 

siguiendo lo asentado en la determinación federal, 

se resolverá conforme a derecho, en atención a la 

controversia original. 

 De las constancias que obran en el toca civil 

en que se actúa, se advierte que los agravios 

expuestos por 

[No.10]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2], resultan similares e idénticos en cuanto a su 

estructura y contenido, por lo que el estudio, 

análisis y respuesta que se dé a los mismos se 

hará de manera conjunta, por contener identidad de 

citaciones, argumentaciones, exposiciones y 

pretensiones; situación que no implica violación al 

derecho de justicia contenido en la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en su 

artículo 17, porque mediante la resolución y 

atención de todo lo pedido por las partes en el 
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ejercicio del derecho de acción o de defensa, se 

satisface el derecho a la jurisdicción ante los 

tribunales. 

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 

emitido por la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, publicado en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Libro 11, 

Octubre de 2014, Tomo I, Décima Época, con 

número de registro digital: 2007669, Tesis Aislada, 

Materia(s): Constitucional, Tesis: 1a. 

CCCXXXIX/2014 (10a.), Página: 582. “AGRAVIOS 

EN LA APELACIÓN. SU ANÁLISIS CONJUNTO 

NO CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN A LOS 

DERECHOS AL DEBIDO PROCESO Y DE 

ACCESO A LA JUSTICIA (LEGISLACIÓN DEL 

ESTADO DE QUINTANA ROO). Los artículos 610 

y 619 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Estado de Quintana Roo prevén la carga del 

apelante de expresar los agravios que le cause la 

resolución recurrida, así como el deber del tribunal 

de alzada de estudiarlos. Por su parte, dentro del 

debido proceso puede considerarse el derecho a la 

sentencia, es decir, a que el tribunal atienda o 

resuelva todo lo pedido por las partes dentro de un 

juicio y, en el ámbito de la segunda instancia, a que 

el tribunal de alzada decida sobre los agravios 

formulados, sin omisiones. Tal derecho tiene 

correspondencia con el de justicia completa 

contenido en el artículo 17 de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque 

mediante la resolución y atención de todo lo pedido 

por las partes en el ejercicio del derecho de acción 

o de defensa, se satisface el derecho a la 

jurisdicción ante los tribunales. Ahora bien, no hay 

afectación al derecho a la jurisdicción ni a las 

garantías del debido proceso por la sola 

circunstancia de que puedan estudiarse dos o más 

agravios conjuntamente, si se toma en cuenta que 

no hay impedimento alguno para que ese estudio 

abarque todas las cuestiones o aspectos de los 

agravios. Ante esa posibilidad, no hay razones para 

estimar que, inexorablemente, esa forma de estudio 

de los agravios conduzca a la afectación al derecho 

de obtener una sentencia donde se traten todos los 

puntos planteados por el justiciable. 

Consecuentemente, la forma de estudio, conjunta o 

separada, no es lo determinante para satisfacer los 

derechos al debido proceso o de acceso a la 

justicia, sino la circunstancia de que el estudio 

abarque todos los argumentos, sin omisión alguna.” 

De igual modo, cobra aplicación el criterio 

sustentado por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, publicado en el 

Semanario Judicial de la Federación, Volumen 

CXXIX, Segunda Parte, Sexta Época, con número 

de registro digital: 258771, Tesis Aislada, 

Materia(s): Penal, Común, Página: 11. 

“AGRAVIOS, ESTUDIO EN CONJUNTO DE LOS, 
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POR EL TRIBUNAL DE ALZADA (LEGISLACION 

DEL ESTADO DE MICHOACAN). No entraña 

violación de garantías el hecho de que el tribunal 

de alzada estudie en conjunto los agravios 

expuestos por el reo al sustanciarse el recurso de 

apelación, sin efectuar el estudio separado de cada 

uno de ellos, porque el artículo 575 del Código de 

Procedimientos Penales del Estado de Michoacán, 

impone la obligación al Supremo Tribunal de 

Justicia, de declarar la procedencia o 

improcedencia de los agravios que se hagan valer, 

pero no que se estudien en forma separada.” 

Es oportuno mencionar que los efectos de la 

determinación federal que ahora se cumplimenta 

consisten en que este órgano colegiado tripartito: 

“1. Deje insubsistente el acto 
reclamado.  
2. Emita uno diverso, en el cual, con 

libertad de jurisdicción, se pronuncie 
respecto al agravio consistente en el 
efecto de la sentencia de apelación 
dictada en el toca 726/2014-13, en su 
segundo resolutivo, con relación a la 
audiencia de conciliación y depuración 
que tuvo lugar en reposición del 
procedimiento y el análisis de 
competencia que en sentencia realizó la 
autoridad A quo; sin dejar de atender, el 
contenido de la jurisprudencia 1a./J. 
82/2022, esto último en el caso de que 
la propia responsable estime que dicho 
criterio resulta aplicable, y resuelva lo 
que en derecho proceda.” 
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Una vez puntualizado lo anterior, este Cuerpo 

Colegiado procede a analizar los motivos de 

disenso que exterioriza el disconforme, estimando 

que los mismos resultan FUNDADOS pero 

INOPERANTES en un aspecto; INFUNDADOS en 

otro; y, medularmente FUNDADOS en otro más, en 

razón al siguiente orden de consideraciones: 

La locución de discrepancia referente a que 

el juez de primer grado, al emitir el fallo impugnado 

en la forma y términos en que lo hizo, contraviene 

el principio de congruencia, deviene FUNDADA, 

toda vez que es palpable la incongruencia en la que 

incurrió el juzgador que emitió la sentencia materia 

de la alzada, toda vez que en la parte 

considerativa, al pretender fundar y motivar su 

decisión jurisdiccional, en forma expresa hace 

referencia a la improcedencia de la vía en la que -el 

demandante- reclama  el cumplimiento y pago de 

las prestaciones de reparación de daño que relata 

haber sufrido del 

[No.11]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4]; 

mientras que en líneas posteriores a lo 

anteriormente considerado, establece en forma 

lacónica que no es competente para conocer del 

presente asunto, lo que refleja en el punto 

resolutivo tercero de su determinación definitiva. 

Sin embargo, tales expresiones que expone 

el juez primario, son contradictorias, toda vez que el 
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análisis de la procedencia de la vía en la que se 

hubieren ejercido las pretensiones que indica la 

parte actora en su escrito inicial de demanda, es 

totalmente diferente del estudio que se hace de la 

competencia del órgano jurisdiccional ante quién se 

planteó el conflicto que debe dirimir, razonamientos 

con los cuales -como lo señala el recurrente- 

contraviene el principio de congruencia en su 

vertiente interna, dado que las consideraciones que 

sustentan una resolución, deben ser congruentes 

entre sí, de lo que se apartó el juzgador primario al 

emitir por un lado argumentaciones relativas a la 

procedencia de la vía y simultáneamente colegir 

que por esas razones -improcedencia de la vía- es 

incompetente para resolver el conflicto planteado 

ante su jurisdicción, lo cual es altamente indicador 

de la existencia de hipótesis que se contravienen 

entre sí, con lo que infringe el derecho fundamental 

que el Pacto Federal en su arábigo 17, consagra en 

favor del apelante, pues no tuvo acceso a una 

administración completa, imparcial, pronta, clara y 

exhaustiva. 

Ilustra lo anterior en lo substancial el 

contenido de los siguientes criterios: 

Registro digital: 2015722 
Instancia: Primera Sala 
Décima Época 
Materias(s): Común 
Tesis: 1a. CCXLII/2017 (10a.) 
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Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 49, Diciembre de 2017, Tomo I, 
página 415 
Tipo: Aislada 
“EJECUTORIAS DE AMPARO. PARA QUE SU 
CUMPLIMIENTO SEA TOTAL, SIN EXCESOS O 
DEFECTOS, DEBE VERIFICARSE LA 
CONGRUENCIA EN SU DICTADO. 
El artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho a 
la tutela jurisdiccional efectiva, el cual comprende el 
dictado eficaz de las resoluciones; además, del 
precepto referido deriva el principio de congruencia, 
el cual consiste en que las resoluciones se dicten 
de conformidad con la litis planteada, es decir, 
atendiendo a lo formulado por las partes 
(congruencia externa), y que no contengan 
consideraciones ni afirmaciones que se contradigan 
entre sí o con los puntos resolutivos (congruencia 
interna). Ahora bien, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ha sido consistente en sostener que 
en el dictado de toda sentencia debe prevalecer la 
congruencia, lo cual es acorde con el cumplimiento 
eficaz de las ejecutorias de amparo, establecido por 
el legislador en los artículos 196, 197 y 201, 
fracción I, de la Ley de Amparo, los cuales precisan 
que dicho cumplimiento debe ser total, sin excesos 
o defectos. Así, cuando por la ejecutoria de amparo 
la autoridad responsable deba dictar una nueva 
resolución, el órgano de control constitucional debe 
analizar si la autoridad referida atiende de forma 
circunscrita a la materia determinada por la acción 
constitucional y al límite señalado por la propia 
ejecutoria. En ese sentido, si en el nuevo fallo la 
autoridad responsable emitió un punto resolutivo 
contrario con la parte considerativa de la 
resolución, la ejecutoria de amparo no se ha 
cumplido y, por ende, el recurso de inconformidad 
debe declararse fundado, pues el principio de 
congruencia de las resoluciones judiciales debe 
imperar en el dictado de toda resolución, ya que 
sólo así se garantiza el derecho a la tutela 
jurisdiccional efectiva y la certeza y seguridad 
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jurídica, máxime cuando está pendiente que se 
ejecute esa decisión.” 
Recurso de inconformidad 361/2017. Gloria 
Monserrat Reyes Peña y otro. 9 de agosto de 2017. 
Cinco votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y 
Norma Lucía Piña Hernández. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Monserrat Cid 
Cabello. 
Esta tesis se publicó el viernes 01 de diciembre de 
2017 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 
Registro digital: 272666 
Instancia: Tercera Sala 
Sexta Época 
Materias(s): Común 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación. 
Volumen XI, Cuarta Parte, página 193 
Tipo: Aislada 
“SENTENCIAS, CONGRUENCIA DE LAS. 
El principio de congruencia de las sentencias 
estriba en que éstas deben dictarse en 
concordancia con la demanda y con la contestación 
formuladas por las partes, y en que no contengan 
resoluciones ni afirmaciones que se contradigan 
entre sí. El primer aspecto constituye la 
congruencia externa y el segundo la interna. Ahora 
bien, una incongruencia reclamada corresponde a 
la llamada interna si se señalan concretamente las 
partes de la sentencia de primera instancia que se 
estiman contradictorias entre sí, afirmando que 
mientras en un considerando el Juez hizo suyas las 
apreciaciones y conclusiones a que llegó un perito 
para condenar al demandado a hacer determinadas 
reparaciones, en el punto resolutivo únicamente 
condenó a efectuar tales reparaciones, o en su 
defecto, a pagar una suma de dinero; pero no 
existe tal incongruencia si del peritaje se desprende 
que debe condenarse a hacer las reparaciones, 
pero que en el caso que no se cumpla deberá 
condenarse a pagar la cantidad a que se condenó.” 
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Amparo directo 7425/56. Carmen Vega Albela. 14 
de mayo de 1958. Unanimidad de cuatro votos. 
Ponente: Gabriel García Rojas. 
Nota: En el Apéndice 1917-1985, página 772, la 
tesis aparece bajo el rubro "SENTENCIAS, 
CONGRUENCIA DE LAS.". 
 
 
Registro digital: 198165 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Novena Época 
Materias(s): Común 
Tesis: XXI.2o.12 K 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo VI, Agosto de 1997, página 813 
Tipo: Aislada 
“SENTENCIA. CONGRUENCIA INTERNA Y 
EXTERNA. 
El principio de congruencia que debe regir en toda 
sentencia estriba en que ésta debe dictarse en 
concordancia con la demanda y con la contestación 
formuladas por las partes, y en que no contenga 
resoluciones ni afirmaciones que se contradigan 
entre sí. El primer aspecto constituye la 
congruencia externa y el segundo, la interna. En la 
especie, la incongruencia reclamada corresponde a 
la llamada interna, puesto que se señalan 
concretamente las partes de la sentencia de 
segunda instancia que se estiman contradictorias 
entre sí, afirmándose que mientras en una parte se 
tuvo por no acreditada la personalidad del 
demandado y, por consiguiente, se declararon 
insubsistentes todas las promociones presentadas 
en el procedimiento por dicha parte, en otro 
aspecto de la propia sentencia se analiza y 
concede valor probatorio a pruebas que 
específicamente fueron ofrecidas y, por ende, 
presentadas por dicha persona; luego, esto 
constituye una infracción al principio de 
congruencia que debe regir en toda sentencia.” 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 261/97. Gabriel Azcárraga García. 
5 de agosto de 1997. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gonzalo Hernández Cervantes. 
Secretaria: Ma. del Rosario Alemán Mundo. 
Véase: Semanario Judicial de la Federación, Sexta 
Época, Volumen XI, Cuarta Parte, página 193, tesis 
de rubro: "SENTENCIAS, CONGRUENCIA DE 
LAS.". 

 

Sin embargo, aunque FUNDADAS las 

anteriores discrepancias expresadas por el 

inconforme, las mismas devienen INOPERANTES, 

toda vez que la vía ordinaria civil que contempla la 

Ley Adjetiva Civil en su numeral 3496, no es la 

correcta para exigir las prestaciones de reparación 

de daño por responsabilidad civil, el pago de los 

daños y perjuicios ocasionados, así como la 

indemnización por daño moral, en virtud de que, si 

bien es cierto, dicho precepto establece que se 

tramitarán en la vía ordinaria civil los litigios 

judiciales; también lo es que el propio numeral 

prevé los casos de excepción de los juicios que no 

se tramitaran en esa vía ordinaria, sino en una vía 

distinta o de tramitación especial, como sucede 

en la presente hipótesis, en la que en términos de 

lo que dispone la Constitución Política de los 

                                                           
6
 ARTICULO 349.- Del juicio civil ordinario. Los litigios judiciales 

se tramitarán en la vía ordinaria, con excepción de los que 
tengan señalado en este Código una vía distinta o tramitación 
especial, siendo aplicables las disposiciones de este Título, en lo 
conducente, a los demás procedimientos establecidos por este 
Ordenamiento. 
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Estados Unidos Mexicanos en su artículo 1137, en 

correlación con su ley reglamentaria, esto es, la Ley 

Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado 

en sus numerales 17 a 23, la exigencia del 

cumplimiento de responsabilidad patrimonial 

exigible al Estado, debe hacerse a través del 

procedimiento administrativo que se consigna 

en el recurso de reclamación que contemplan 

esos numerales y no a través de la vía ordinaria 

civil. 

De ahí que -contrario a lo argüido por el 

inconforme- al no haberse ventilado el juicio en la 

forma y términos en que lo ordena la Constitución 

Federal en su numeral 113 en correlación con su 

Ley Reglamentaria en los preceptos antes 

invocados, se tiene que no pueden alterarse las 

formalidades esenciales del procedimiento que 

como derecho fundamental contempla el Pacto 

Federal en su numeral 148, dado que la 

observancia de las normas procesales es de orden 

                                                           
7
 Artículo 113. El Sistema Nacional Anticorrupción es la instancia 

de coordinación entre las autoridades de todos los órdenes de 
gobierno competentes en la prevención, detección y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, así 
como en la fiscalización y control de recursos públicos. Para el 
cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes bases 
mínimas: (…) 
8
 Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio 

de persona alguna. 
 Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes 
expedidas con anterioridad al hecho. (…) 
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público, como también lo mandata en forma 

expresa el Código Procesal Civil vigente en el 

estado en su numeral 39 

Ilustra lo anterior en lo substancial el 

contenido del siguiente criterio de carácter 

obligatorio: 

Época: Novena Época  
Registro: 1013016  
Instancia: Primera Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Apéndice de 2011  
Tomo V. Civil Primera Parte - SCJN Primera 
Sección - Civil Subsección 2 - Adjetivo  
Materia(s): Común  
Tesis: 417  
Página: 428  
 
“PROCEDENCIA DE LA VÍA. ES UN 
PRESUPUESTO PROCESAL QUE DEBE 
ESTUDIARSE DE OFICIO ANTES DE RESOLVER 
EL FONDO DE LA CUESTIÓN PLANTEADA. 
El derecho a la tutela jurisdiccional establecido por 
el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos no es ilimitado, sino que 
está restringido por diversas condiciones y plazos 
utilizados para garantizar la seguridad jurídica. Así, 
las leyes procesales determinan cuál es la vía en 
que debe intentarse cada acción, por lo cual, la 
prosecución de un juicio en la forma establecida por 
aquéllas tiene el carácter de presupuesto procesal 
que debe atenderse previamente a la decisión de 
fondo, porque el análisis de las acciones sólo 
puede llevarse a efecto si el juicio, en la vía 

                                                           
9
 ARTICULO 3o.- Orden público de la Ley Procesal. La 

observancia de las disposiciones procesales es de orden público; 
en consecuencia, en el trámite para la resolución de las 
controversias judiciales no tendrán efecto los acuerdos de los 
interesados para renunciar a los derechos y a las obligaciones 
establecidas en este Código, o para dejar de utilizar los recursos 
señalados, ni para alterar o modificar las normas esenciales del 
procedimiento, salvo que la Ley lo autorice expresamente. 
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escogida por el actor, es procedente, pues de no 
serlo, el Juez estaría impedido para resolver sobre 
las acciones planteadas. Por ello, el estudio de la 
procedencia del juicio, al ser una cuestión de orden 
público, debe analizarse de oficio porque la ley 
expresamente ordena el procedimiento en que 
deben tramitarse las diversas controversias, sin 
permitirse a los particulares adoptar diversas 
formas de juicio salvo las excepciones 
expresamente señaladas en la ley. En 
consecuencia, aunque exista un auto que admita la 
demanda y la vía propuesta por la parte solicitante, 
sin que la parte demandada la hubiere impugnado 
mediante el recurso correspondiente o a través de 
una excepción, ello no implica que, por el supuesto 
consentimiento de los gobernados, la vía 
establecida por el legislador no deba tomarse en 
cuenta. Por tanto, el juzgador estudiará de oficio 
dicho presupuesto, porque de otra manera se 
vulnerarían las garantías de legalidad y seguridad 
jurídica establecidas en el artículo 14 constitucional, 
de acuerdo con las cuales nadie puede ser privado 
de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 
posesiones o derechos, sino mediante juicio 
seguido ante los tribunales previamente 
establecidos, en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento. Luego 
entonces, el juzgador, en aras de garantizar la 
seguridad jurídica de las partes en el proceso, debe 
asegurarse siempre de que la vía elegida por el 
solicitante de justicia sea la procedente, en 
cualquier momento de la contienda, incluso en el 
momento de dictar la sentencia definitiva, por lo 
que debe realizar de manera oficiosa el estudio de 
la procedencia de la vía, aun cuando las partes no 
la hubieran impugnado previamente.” 
Contradicción de tesis 135/2004-PS.—Entre las 
sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Tercero y Sexto, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito y la anterior Tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.—9 de 
febrero de 2005.—Cinco votos.—Ponente: José 
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Ramón Cossío Díaz.—Secretario: Fernando A. 
Casasola Mendoza. 
Tesis de jurisprudencia 25/2005.—Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
fecha dos de marzo de dos mil cinco. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXI, abril de 2005, página 
576, Primera Sala, tesis 1a./J. 25/2005; véase 
ejecutoria en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, 
abril de 2005, página 577. 

 
 

Por otra parte, como bien lo expone el 

disconforme, la garantía de acceso a la justicia o a 

la tutela jurisdiccional para los gobernados está 

contemplada en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, segundo párrafo, del 

artículo 17, el cual establece textualmente que: 

 

"... Toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y términos 
que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de 
manera pronta, completa e imparcial. Su servicio 
será gratuito, quedando, en consecuencia, 
prohibidas las costas judiciales." 

 
 

Esta garantía a la tutela jurisdiccional 

consiste, básicamente, en el derecho que los 

gobernados tienen para solicitar a determinados 

órganos legalmente competentes, que ejerzan la 

función jurisdiccional. 

La función jurisdiccional es una potestad 

atribuida a determinados órganos para dirimir 
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cuestiones contenciosas entre diversos gobernados 

pero, al mismo tiempo, es un deber impuesto a 

esos órganos, debido a lo cual, éstos no tienen la 

posibilidad de negarse a ejercerla, así que, en este 

orden de ideas, la autoridad jurisdiccional, como 

tal, no puede hacer más de lo que las leyes 

expresamente le confieren y, en ese sentido, 

deben hacer uso de los mecanismos jurídicos 

establecidos por el legislador para el ejercicio de la 

función jurisdiccional.  

Por otro lado, la garantía de la que se habla 

no es absoluta ni irrestricta a favor de los 

gobernados. Esto es así, porque el Constituyente 

otorgó a los órganos legislativos secundarios el 

poder de establecer los términos y los plazos en 

los que la función jurisdiccional se debe 

realizar. El propio Constituyente estableció un 

límite claramente marcado al utilizar la frase "en los 

plazos y términos que fijen las leyes", misma que 

no sólo implica las temporalidades en que se debe 

hacer la solicitud de jurisdicción, sino que incluye, 

además, todas las formalidades, requisitos y 

mecanismos que el legislador prevea para cada 

clase de procedimiento. 

Lo anterior significa que, al expedirse las 

disposiciones reglamentarias de las funciones 

jurisdiccionales, pueden fijarse las normas que 

regulan la actividad de las partes en el proceso y la 

de los jueces cuya intervención se pide, para que 
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decidan las cuestiones surgidas entre los 

particulares. 

Esa facultad del legislador tampoco es 

absoluta, pues los límites que imponga deben 

encontrar justificación constitucional, de tal forma 

que sólo pueden imponerse cuando mediante ellos 

se tienda al logro de un objetivo que el legislador 

considere de mayor jerarquía constitucional. 

Lo anterior encuentra sustento en los 

siguientes criterios de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, cuyo rubro y texto se leen: 

 

Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta 
Tomo: XIV, septiembre de 2001 
Tesis: P./J. 113/2001 
Página: 5 
 
"JUSTICIA, ACCESO A LA. LA POTESTAD QUE 
SE OTORGA AL LEGISLADOR EN EL ARTÍCULO 
17 DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, PARA FIJAR LOS PLAZOS Y 
TÉRMINOS CONFORME A LOS CUALES 
AQUÉLLA SE ADMINISTRARÁ NO ES ILIMITADA, 
POR LO QUE LOS PRESUPUESTOS O 
REQUISITOS LEGALES QUE SE ESTABLEZCAN 
PARA OBTENER ANTE UN TRIBUNAL UNA 
RESOLUCIÓN SOBRE EL FONDO DE LO 
PEDIDO DEBEN ENCONTRAR JUSTIFICACIÓN 
CONSTITUCIONAL. De la interpretación de lo 
dispuesto en el artículo 17, párrafo segundo, de la 
Constitución General de la República se advierte 
que en ese numeral se garantiza a favor de los 
gobernados el acceso efectivo a la justicia, derecho 
fundamental que consiste en la posibilidad de ser 
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parte dentro de un proceso y a promover la 
actividad jurisdiccional que, una vez cumplidos los 
respectivos requisitos procesales, permita obtener 
una decisión en la que se resuelva sobre las 
pretensiones deducidas, y si bien en ese precepto 
se deja a la voluntad del legislador establecer los 
plazos y términos conforme a los cuales se 
administrará la justicia, debe estimarse que en la 
regulación respectiva puede limitarse esa 
prerrogativa fundamental, con el fin de lograr que 
las instancias de justicia constituyan el mecanismo 
expedito, eficaz y confiable al que los gobernados 
acudan para dirimir cualquiera de los conflictos que 
deriven de las relaciones jurídicas que entablan, 
siempre y cuando las condiciones o presupuestos 
procesales que se establezcan encuentren sustento 
en los diversos principios o derechos consagrados 
en la propia Constitución General de la República; 
por ende, para determinar si en un caso concreto la 
condición o presupuesto procesal establecidos por 
el legislador ordinario se apegan a lo dispuesto en 
la Norma Fundamental deberá tomarse en cuenta, 
entre otras circunstancias, la naturaleza de la 
relación jurídica de la que derivan las prerrogativas 
cuya tutela se solicita y el contexto constitucional 
en el que ésta se da." 
 
 

Novena Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta 
Tomo: XIX, mayo de 2004 
Tesis: 1a. LV/2004 
Página: 511 
 
"ACCESO A LA JUSTICIA. SÓLO EL 
LEGISLADOR PUEDE IMPONER PLAZOS Y 
TÉRMINOS PARA EL EJERCICIO DE LOS 
DERECHOS DE ACCIÓN Y DEFENSA ANTE LOS 
TRIBUNALES. La reserva de ley establecida en el 
artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, por la que se previene 
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que la impartición de justicia debe darse en los 
‘plazos y términos que fijen las leyes’, responde a la 
exigencia razonable de ejercer la acción en lapsos 
determinados, de manera que de no ser respetados 
podría entenderse caducada, prescrita o precluida 
la facultad de excitar la actuación de los tribunales. 
Esto es, la indicada prevención otorga al legislador 
la facultad para establecer plazos y términos 
razonables para el ejercicio de los derechos de 
acción y defensa, pero sólo a él y no a alguna otra 
autoridad.” 
Amparo directo en revisión 1670/2003. Fianzas 
México Bital, S.A., Grupo Financiero Bital. 10 de 
marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Bonilla 
López." 
 
 

Novena Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta 
Tomo: XIX, mayo de 2004 
Tesis: 1a. LIII/2004 
Página: 513 
 
"GARANTÍA A LA TUTELA JURISDICCIONAL 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. SUS ALCANCES. El 
citado precepto constitucional establece cinco 
garantías, a saber: 1) la prohibición de la autotutela 
o ‘hacerse justicia por propia mano’; 2) el derecho a 
la tutela jurisdiccional; 3) la abolición de costas 
judiciales; 4) la independencia judicial, y 5) la 
prohibición de la prisión por deudas del orden civil. 
La segunda de dichas garantías puede definirse 
como el derecho público subjetivo que toda 
persona tiene, dentro de los plazos y términos que 
fijen las leyes, para acceder de manera expedita a 
tribunales independientes e imparciales, a plantear 
una pretensión o defenderse de ella, con el fin de 
que a través de un proceso en el que se respeten 
ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión 
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o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión. 
Ahora bien, si se atiende a que la prevención de 
que los órganos jurisdiccionales deben estar 
expeditos -adjetivo con que se designa lo 
desembarazado, lo que está libre de todo estorbo- 
para impartir justicia en los plazos y términos que 
fijen las leyes, significa que el poder público -en 
cualquiera de sus manifestaciones: Ejecutivo, 
Legislativo o Judicial- no puede supeditar el acceso 
a los tribunales a condición alguna, pues de 
establecer cualquiera, ésta constituiría un obstáculo 
entre los gobernados y los tribunales, es indudable 
que tal derecho a la tutela judicial puede verse 
conculcado por normas que impongan requisitos 
impeditivos u obstaculizadores del acceso a la 
jurisdicción, si tales trabas resultan innecesarias, 
excesivas y carecen de razonabilidad o 
proporcionalidad respecto de los fines que 
lícitamente puede perseguir el legislador. Sin 
embargo, no todos los requisitos para el acceso al 
proceso pueden considerarse inconstitucionales, 
como ocurre con aquellos que, respetando el 
contenido de ese derecho fundamental, están 
enderezados a preservar otros derechos, bienes o 
intereses constitucionalmente protegidos y guardan 
la adecuada proporcionalidad con la finalidad 
perseguida, como es el caso del cumplimiento de 
los plazos legales, el de agotar los recursos 
ordinarios previos antes de ejercer cierto tipo de 
acciones o el de la previa consignación de fianzas o 
depósitos.” 
Amparo directo en revisión 1670/2003. Fianzas 
México Bital, S.A., Grupo Financiero Bital. 10 de 
marzo de 2004. Cinco votos. Ponente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Bonilla 
López. 
 

Debe decirse, por este órgano colegiado 

tripartito, que no sólo los órganos jurisdiccionales 

tienen el deber de ajustarse a los mecanismos 

jurídicos establecidos por el legislador para el 



 

 

 

 
TOCA CIVIL: 223/2022-18 

EXPEDIENTE:  325/2011-3 
CUMPLIMIENTO AMPARO DIRECTO 

 NÚMERO A.D.C. 576/2022 
JUICIO ORDINARIO CIVIL SOBRE  

REPARACIÓN DE DAÑO E  
INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL 

SENTENCIA DEFINITIVA  
 MAGISTRADO PONENTE: JUAN  

EMILIO ELIZALDE FIGUEROA 
 
 

 

 
Página 29 de 70 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 

Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

ejercicio de la función jurisdiccional, sino que 

también los gobernados deben acatar esos 

mecanismos al momento de pretender ejercer su 

derecho a la jurisdicción. 

En otras palabras, cuando los gobernados 

quieren hacer uso del derecho de acceso a la 

justicia, deben someterse necesariamente a las 

formas que el legislador previó, siempre y cuando 

éstas tengan sustento constitucional. 

La existencia de determinadas formas y de 

plazos concretos para acceder a la justicia no tiene 

su origen en una intención caprichosa del 

Constituyente de dotar al legislador ordinario con 

un poder arbitrario. Por el contrario, responde a la 

intención de aquél de facultar a éste para que 

pueda establecer mecanismos que garanticen el 

respeto a las garantías de seguridad jurídica y 

dentro de éstas, la de legalidad en los 

procedimientos. 

Esas garantías de seguridad jurídica se 

manifiestan como la posibilidad de que los 

gobernados tengan certeza de que su situación 

jurídica no será modificada más que por 

procedimientos regulares, establecidos 

previamente, es decir, bajo los términos y plazos 

que determinen las leyes, como lo establece el 

precitado artículo 17 constitucional. De esta 

forma, se dota al legislador ordinario con la facultad 

de emitir leyes procesales mediante las cuales se 
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regulen los modos y condiciones para la actuación 

de los sujetos de la relación jurídico procesal que 

nace con éste. 

A manera de ejemplo de las condiciones 

antes mencionadas, cabe citar, entre otros, el 

órgano que debe conocer del procedimiento 

(competencia); los plazos y la forma en que se 

deben realizar las actuaciones; los medios 

permitidos para que se acrediten las pretensiones 

de las partes (pruebas); cuáles son las personas 

que pueden demandar y cuáles pueden ser 

demandadas (legitimación); el procedimiento que 

el legislador previó para el caso concreto (vía). 

Entonces, esas condiciones que se 

establecen previniendo los posibles conflictos que 

puedan darse, son mecanismos que sirven para 

preservar la seguridad jurídica de los implicados en 

la tutela jurisdiccional. Así, el solicitante sabrá 

exactamente cuándo y ante quién debe ejercer su 

derecho, los requisitos que debe reunir para 

hacerlo, los plazos para ofrecer y desahogar sus 

pruebas. De la misma manera, la parte demandada 

sabrá cuándo y cómo contestar la demanda, 

ofrecer y desahogar sus pruebas, ya que esas 

condiciones pueden variar dependiendo de cada 

uno de los procedimientos establecidos por las 

leyes procesales. 

Con lo hasta aquí expuesto, se puede afirmar 

que existe una garantía de acceso a la justicia que 
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encuentra sus límites en las condiciones y plazos 

que el legislador ordinario establece para el 

cumplimiento de la garantía de seguridad jurídica. 

Ahora bien, contrariamente a lo apreciado 

por el apelante, precisamente porque esas 

condiciones y plazos encuentran un fundamento 

constitucional (garantía de seguridad jurídica), 

deben ser acatados, como ya se dijo, tanto por el 

órgano encargado de la función jurisdiccional, como 

por las partes que solicitan el funcionamiento de 

dicho órgano. 

Dentro de esas condiciones se encuentra la 

vía, que es la manera de proceder en un juicio 

siguiendo determinados trámites y, además, 

constituye un presupuesto procesal. Se afirma que 

la vía es un presupuesto procesal porque es una 

condición necesaria para la regularidad del 

desarrollo del proceso, sin la cual no puede dictarse 

sentencia de fondo sobre la pretensión litigiosa, es 

decir, los presupuestos procesales son los 

requisitos sin los cuales no puede iniciarse ni 

tramitarse válidamente, o con eficacia jurídica, 

un proceso y deben ser analizados de manera 

oficiosa por el juzgador. 

Las leyes procesales determinan cuál es la 

vía en que debe intentarse cada acción. Así, por 

ejemplo, si se intenta una acción reivindicatoria, 

debe tramitarse en la vía ordinaria civil, que es la 

que la ley prevé para ello, sin que pueda 
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válidamente deducirse en la vía laboral, penal o 

cualquier otra distinta de la mencionada, pues la 

ley no lo determina así. De esa manera, la 

prosecución de un juicio en la forma que 

establece la ley, tiene el carácter de 

presupuesto procesal que debe ser atendido 

previamente a la decisión de fondo, porque el 

análisis de las acciones sólo puede llevarse a 

efecto si el juicio, en la vía escogida por el actor, es 

procedente, pues de no serlo, el juez estaría 

impedido para resolver sobre las acciones 

planteadas. 

Por ello, el estudio de la procedencia del 

juicio es un presupuesto procesal que, por lo 

mismo, es una cuestión de orden público y debe 

estudiarse de oficio, porque la ley expresamente 

ordena el procedimiento en que deben tramitarse 

las controversias, sin permitirse a los 

particulares adoptar diversas formas de juicio, 

como incorrectamente lo plantea la parte actora en 

sus locuciones de discrepancia, al argüir que ya 

causó ejecutoria la determinación de la juez 

primaria, al resolver en cumplimiento de la 

sentencia dictada por los integrantes de la otrora 

Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del 

estado, en el diverso toca civil número 726/2014-

13, cuyo resolutivo segundo, impuso a la juzgadora 

primigenia analizar la competencia dentro de la 

audiencia de conciliación y depuración, lo cual 
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sucedió y con ello, dicho tema goza de firmeza; es 

decir -expone el recurrente- que la juzgadora 

asumió la competencia y la vía elegida por el actor 

y al emitir el fallo definitivo en el que se declara 

incompetente para dirimir la litis planteada, 

desatiende la jurisprudencia hecha valer en los 

agravios de rubro: “IMPROCEDENCIA DE LA VÍA. 

AL ANALIZARLA LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES NO PUEDEN IGNORAR 

PRESUPUESTOS PROCESALES QUE HAN 

ADQUIRIDO LA NATURALEZA DE COSA 

JUZGADA, COMO LO ES LA COMPETENCIA.” Y 

“PROCEDENCIA DE LA. VÍA. SU ESTUDIO 

OFICIOSO ES INAPLICABLE CUANDO EL 

[No.12]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

[No.13]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

DEMANDADO, INTERPONE LA EXCEPCIÓN DE 

INCOMPETENCIA POR MATERIA E 

IMPROCEDENCIA DE LA VÍA Y ÉSTA SE 

RESUELVE MEDIANTE LA INTERLOCUTORIA 

RESPECTIVA, SIN QUE LAS PARTES SE 

HUBIERAN INCONFORMADO AL RESPECTO.”. 

Sin embargo, tales motivos de disenso 

resultan INFUNDADOS, toda vez que, si bien es 

cierto en el toca civil número 726/2014-13, existe 

una consideración  fuera de contexto emitida por 

los integrantes de la otrora Tercera Sala del 
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Tribunal Superior de Justicia del estado de Morelos, 

referente a la competencia de la juez primigenia, 

por no haber sido impugnada por las partes; 

también lo es que tal consideración resulta 

insuficiente para determinar la existencia de 

derechos adquiridos por la parte actora, en virtud 

de que:  

i). En el toca civil indicado sólo se alude a la 

figura de la competencia tácita, no a la 

procedencia de la vía;  

ii).  La competencia y la vía constituyen dos 

figuras jurídicas totalmente diferentes que implican 

efectos diversos;  

iii). En el resolutivo segundo de la resolución 

emitida dentro del toca referido, sólo se impuso la 

obligación de la juez primaria analizar si era 

competente o no para conocer del asunto 

considerando que se reclamaba una 

responsabilidad patrimonial reclamada a una 

Institución del orden federal, en ningún 

momento se estableció que era competente y 

menos aún que la vía era procedente, por lo que 

no existe cosa juzgada; 

iv). Dentro de la misma ejecutoria se hace un 

análisis breve respecto a la improcedencia de la 

vía, por tratarse de pretensiones que corresponde 

dirimirse en términos de lo que dispone el Pacto 

Federal en su numeral 113; 
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 v). La institución demandada corresponde a 

un organismo de naturaleza federal; y, 

vi). En la misma ejecutoria se determinó la 

nulidad de todo lo actuado a partir del auto de 

nueve de diciembre de dos mil once. 

 De ahí que si la juzgadora primigenia analiza 

la competencia tácita dentro de la audiencia de 

conciliación y depuración de veintinueve de enero 

de dos mil diecinueve, sin atender a la naturaleza 

jurídica de la pretensión de responsabilidad 

patrimonial demandada a una institución del orden 

federal, no puede interpretarse que deba tener el 

efecto de adoptar y menos aún de legitimar, que 

una pretensión  que se encuentra perfectamente 

regulada para ser tramitada en una vía específica y 

ante un órgano jurisdiccional que en forma expresa 

e imperativa contempla la ley de la materia, en este 

caso, el Pacto Federal en su arábigo 113, en 

correlación con su ley reglamentaria, esto es, la Ley 

Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado 

en sus numerales 17 a 23, que regulan el 

imperativo del cumplimiento de responsabilidad 

patrimonial exigible al Estado, debe hacerse a 

través del procedimiento administrativo que se 

consigna en el recurso de reclamación que 

contemplan esos numerales y no a través de la 

vía ordinaria civil, como lo pretende la parte actora. 

Expresado en otros términos, que al 

encontrarse palmariamente establecido el 
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procedimiento específico que establece la norma 

jurídica apuntada y la autoridad que debe dirimirlo, 

implica debe acatarse tanto por las partes en litigio, 

cuanto por las autoridades respectivas, dada la 

naturaleza que reviste el cumplimiento de los 

presupuestos procesales que son de orden público, 

lo que no esta sujeto a interpretación o capricho de 

alguna de las partes contendientes y sin que ello 

genere de alguna manera que se coarte el derecho 

que tiene todo gobernado para accesar a una 

correcta administración de justicia, como lo 

pretende el apelante, ya que si éste o, algún órgano 

público, incurren en una interpretación a través de 

la cual se finque la obligación de observar una 

nueva vía para reclamar las pretensiones exigidas 

por la parte actora y además que ello se observe 

ante una autoridad constitucionalmente 

incompetente, se atenta contra el orden jurídico 

establecido por el legislador que es el único que 

tiene facultades legislativas para establecer los 

procedimientos que deben observarse por los 

particulares y la competencia de las autoridades 

ante quien debe realizarse. 

Por esa razón, los gobernados no tienen la 

facultad legal de elegir el trámite que deben seguir 

los procedimientos jurisdiccionales, salvo las 

excepciones expresamente señaladas en la ley. 

Tienen la facultad de ejercer sus derechos, pero no 

la de elegir caprichosamente el procedimiento que 
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se debe seguir para ello, ya que, como se expuso 

con anterioridad, la prosecución de un juicio en la 

forma que establece la ley es una cuestión de 

orden público y se rige por el principio de 

indisponibilidad, mediante el cual, aquélla no puede 

sustituirse, modificarse o variarse por las partes, ya 

que el trámite está previsto en la ley precisamente 

para garantizar la legalidad del mismo. 

Entonces, es claro que los gobernados no 

pueden consentir, ni tácita ni expresamente, un 

procedimiento que no es el establecido por el 

legislador para el caso concreto, porque la vía 

correcta para buscar la solución a un caso no es 

una cuestión que dependa de los particulares y 

ni siquiera del juez, sino que está determinada por 

el legislador ordinario, en uso de la facultad que el 

artículo 17 constitucional le otorga. 

Estimar que los particulares tienen la 

capacidad de elegir el camino procesal que 

prefieran para ejercer su derecho a la tutela 

jurisdiccional implicaría que tendrían la capacidad 

de decidir, a su conveniencia, los plazos y 

condiciones para solicitar la función jurisdiccional, 

lo cual sin lugar a dudas generaría una situación de 

anarquía procesal, y daría lugar a llevar juicios que 

irían en contra de las normas procesales que son 

imperativas, con la consiguiente inseguridad 

jurídica, pues no habría certeza respecto del juez 

ante quien se debe solicitar la jurisdicción, cómo 
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hacerlo, en qué plazos, con qué formalidades. Por 

eso, no es cierto que los gobernados puedan 

consentir ni tácita y expresamente una vía que no 

es la prevista para un procedimiento concreto. 

Por tanto, aunque exista un auto o una 

resolución en primera o en segunda instancia, que 

admite la demanda y que -incluso- admite la vía 

propuesta por la parte solicitante, y aunque la 

parte demandada tiene la posibilidad de 

excepcionarse basada en la improcedencia de la 

vía seleccionada por su contraparte, ello no implica 

que, por un supuesto consentimiento de los 

gobernados o, una equívoca interpretación de 

alguna autoridad, el camino establecido por el 

legislador no se deba tomar en cuenta pues, como 

ya se dijo, ese camino es el que debe seguirse en 

todos los casos, salvo que el propio legislador 

autorice vías alternativas. 

Si el juzgador omitiera estudiar de oficio 

dicho presupuesto sólo porque el demandado no lo 

hizo valer como excepción o porque no impugnó, 

en su momento, el auto admisorio de demanda 

mediante el recurso correspondiente, aduciendo 

que causó ejecutoria, se vulnerarían las garantías 

de legalidad y seguridad jurídica establecidas en el 

Pacto Federal en su arábigo 14, de acuerdo con las 

cuales nadie puede ser privado de la vida, de la 

libertad o de sus propiedades, posesiones o 

derechos, sino mediante juicio seguido ante los 
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tribunales previamente establecidos, en el que se 

cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento. 

Por ello, el juzgador no tiene la facultad de 

seguir un procedimiento que no es el que el 

legislador previó para el caso concreto y, antes de 

proceder al análisis de los elementos de las 

acciones y excepciones de las partes, tiene la 

obligación de cerciorarse de que el camino 

procesal elegido por la parte actora es el idóneo 

para ello. 

 Los juzgadores, como se señaló ya en la 

presente resolución, como órganos del estado, no 

pueden hacer más de lo que la ley les faculta y, 

por ello, no tienen la posibilidad de hacer a un 

lado las disposiciones específicamente creadas 

por el legislador para el caso; de ahí que, aún 

cuando resulta incorrecta la consideración del 

juez primario al confundir la procedencia de la 

vía con la figura de la competencia, lo cierto es 

que -como ya se explicó- las diversas formas 

procesales en las que las partes pueden hacer 

valer sus derechos, tienen como finalidad 

brindarles seguridad  y certeza jurídicas de que 

lo ahí resuelto no puede modificarse fuera de 

las formas y plazos contemplados en la ley 

Instrumental de la materia, lo que en forma 

inexorable tampoco se encuentra sujeta a 

variación o interpretación del juez de primer 
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grado, en virtud de que conforme al Pacto 

Federal en su arábigo 113 y en su Ley 

reglamentaria en sus numerales del 17 al 23, 

con meridiana claridad se obtiene que la 

pretensión de reparación de daño e 

indemnización que promueve 

[No.14]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

actor_[2], constituye la exigencia de reparación 

patrimonial que exige a un órgano de gobierno, 

para lo cual se encuentra regulada la vía 

administrativa que describe la Ley 

Reglamentaria en sus preceptos 17 a 23, que 

para mayor claridad, se leen de la manera 

siguiente: 

 

CAPÍTULO III 
Del Procedimiento 

ARTÍCULO 17.- Los procedimientos de 
responsabilidad patrimonial de los entes públicos 
federales se iniciarán por reclamación de la parte 
interesada.  

 
ARTÍCULO 18.- La parte interesada deberá 

presentar su reclamación ante la dependencia o 
entidad presuntamente responsable u organismo 
constitucional autónomo, conforme a lo establecido 
en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 Los particulares en su demanda, deberán 
señalar, en su caso, el o los servidores públicos 
involucrados en la actividad administrativa que se 
considere irregular. 

 Si iniciado el procedimiento de 
responsabilidad patrimonial del Estado, se 
encontrare pendiente alguno de los procedimientos 
por los que el particular haya impugnado el acto de 
autoridad que se reputa como dañoso, el 
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procedimiento de responsabilidad patrimonial del 
Estado se suspenderá hasta en tanto en los otros 
procedimientos, la autoridad competente no haya 
dictado una resolución que cause estado.  

 
ARTÍCULO 19.- El procedimiento de 

responsabilidad patrimonial deberá ajustarse, 
además de lo dispuesto por esta Ley, a lo dispuesto 
por la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, en la vía jurisdiccional.   

 
ARTÍCULO 20.- La nulidad o anulabilidad de 

actos administrativos por la vía administrativa, o por 
la vía jurisdiccional contencioso-administrativa, no 
presupone por sí misma derecho a la 
indemnización.  

 
ARTÍCULO 21.- El daño que se cause al 

patrimonio de los particulares por la actividad 
administrativa irregular, deberá acreditarse 
tomando en consideración los siguientes criterios: 

 a) En los casos en que la causa o causas 
productoras del daño sean identificables, la relación 
causa-efecto entre la lesión patrimonial y la acción 
administrativa irregular imputable al Estado deberá 
probarse fehacientemente, y  

b) En su defecto, la causalidad única o 
concurrencia de hechos y condiciones causales, así 
como la participación de otros agentes en la 
generación de la lesión reclamada, deberá 
probarse a través de la identificación precisa de los 
hechos que produjeron el resultado final, 
examinando rigurosamente las condiciones o 
circunstancias originales o sobrevenidas que hayan 
podido atenuar o agravar la lesión patrimonial 
reclamada.  

 
ARTÍCULO 22.- La responsabilidad del 

Estado deberá probarla el reclamante que 
considere lesionado su patrimonio, por no tener la 
obligación jurídica de soportarlo. Por su parte, al 
Estado corresponderá probar, en su caso, la 
participación de terceros o del propio reclamante en 
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la producción de los daños y perjuicios irrogados al 
mismo; que los daños no son consecuencia de la 
actividad administrativa irregular del Estado; que 
los daños derivan de hechos o circunstancias 
imprevisibles o inevitables según los conocimientos 
de la ciencia o de la técnica existentes en el 
momento de su acaecimiento, o bien, la existencia 
de la fuerza mayor que lo exonera de 
responsabilidad patrimonial.  

 
ARTÍCULO 23.- Las resoluciones que dicte el 

ente público federal con motivo de las 
reclamaciones que prevé la presente Ley, deberán 
contener como elementos mínimos los siguientes: 
El relativo a la existencia de la relación de 
causalidad entre la actividad administrativa y la 
lesión producida y la valoración del daño o perjuicio 
causado, así como el monto en dinero o en especie 
de la indemnización, explicitando los criterios 
utilizados para su cuantificación. Igualmente en los 
casos de concurrencia previstos en el Capítulo IV 
de esta Ley, en dicha resolución se deberán 
razonar los criterios de imputación y la graduación 
correspondiente para su aplicación a cada caso en 
particular.  

 
De igual forma, si bien es cierto que el 

juzgador no puede variar sus propias 

determinaciones, es claro que lo que se actúa en 

una vía no establecida para el caso concreto por la 

ley no puede considerarse válido. El órgano 

jurisdiccional puede admitir a trámite una demanda 

presentada en determinada vía, sin que esa 

admisión prejuzgue sobre la procedencia de la 

misma, por lo que en este otro sentido tampoco 

puede hablarse de cosa juzgada como lo arguye el 

recurrente. 
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Además, no es verdad que la preservación 

de los juicios tenga una jerarquía superior a la 

seguridad jurídica, porque no es dable preservar un 

juicio que no es válido por no haberse seguido 

conforme a la ley. El juzgador, obedeciendo lo 

establecido en el artículo 17 Constitucional, no 

puede realizar el análisis de la acción y de la 

excepción, si no se siguió el procedimiento 

establecido en la ley para el caso concreto. 

Por tanto, el juzgador, en aras de garantizar 

la seguridad jurídica de las partes en el proceso, 

debe asegurarse siempre de que la vía elegida por 

el solicitante de justicia sea la procedente en 

cualquier momento de la contienda, incluso en el 

momento de dictar la sentencia definitiva, por lo 

que debe realizar de manera oficiosa el estudio de 

la procedencia de la vía, aun cuando las partes no 

la hubieran impugnado previamente o, aun 

impugnándola lo hubiere hecho defectuosamente, 

y, en caso de que advierta que la vía propuesta no 

es la que legalmente procede para el caso 

concreto, resolver de esa manera dejando a salvo 

los derechos de las partes para que puedan 

ejercerlos en la vía que consideren correcta, pero 

para preservar su vigencia debe señalarse con 

toda claridad que todo el tiempo que se utilizó 

para substanciar el procedimiento referido, no 

debe contabilizarse como plazo para que se 

actualice la figura de la prescripción, razón por 
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la que en este tópico deviene medularmente 

FUNDADA la locución del apelante, porque en 

efecto el juez natural, sólo se limitó a realizar la 

declaratoria de dejar a salvo los derechos de la 

parte actora para que los haga valer en la vía y 

forma que corresponda, sin establecer alguna 

limitante respecto del tiempo en el que se 

substanció dicho procedimiento; por lo que al no 

hacerlo así, este tribunal  Ad quem en un ejercicio 

conforme con el derecho fundamental que 

contempla el Pacto Federal en su artículo 17, para 

que exista un ejercicio pleno de tutela de acceso a 

la justicia, concluye que no debe computarse todo 

el tiempo en el que se substanció el juicio del 

que emana el presente toca, para los efectos de 

prescripción. 

No es obstáculo para lo anterior el hecho de 

que algunas leyes procesales establezcan para 

ciertos casos el análisis oficioso de la procedencia 

de la vía, pues esto no debe interpretarse en el 

sentido de que sólo en esos juicios es procedente 

el análisis oficioso de este presupuesto procesal, ya 

que, por las razones expuestas en los párrafos 

precedentes, ese estudio debe hacerse de oficio, 

incluso en la sentencia definitiva, 

independientemente de la materia procesal o del 

juicio de que se trate. 

Por tales consideraciones, del análisis 

oficioso realizado a todas las constancias que 
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conforman el juicio ordinario civil del que emana el 

presente toca civil, se advierte que dicho juicio se 

substanció en una vía incorrecta, lo que amerita 

sea REVOCADO el fallo definitivo materia de la 

alzada, se deja insubsistente todo lo actuado dentro 

del juicio ordinario civil del que emana el presente 

toca civil, dejando a salvo los derechos de la 

parte actora para que si lo estima pertinente los 

haga valer en la vía y forma correspondiente 

que establece la ley; situación que en caso de 

que la parte promovente, decida incoar 

nuevamente su acción ante la autoridad 

competente en la vía y términos 

correspondientes, no debe considerarse que ha 

operado la prescripción durante la tramitación 

del juicio natural; es decir, en el cómputo de la 

prescripción no debe incluirse el tiempo en que 

se tramitó el procedimiento natural –vía 

ordinaria civil– pues el plazo de la prescripción 

se interrumpió en el momento en el que el juez 

de primera instancia admitió la demanda en la 

vía propuesta, esto atendiendo a que -como ya 

se explicó- debe garantizarse el acceso a la justicia, 

realmente debe avalarse la posibilidad de hacerlo, 

pues puede suceder que a pesar de que se 

decrete, por cuestiones no imputables al 

promovente, esta posibilidad realmente no se 

pueda materializar haciendo nugatorio su derecho a 

una tutela judicial efectiva. 
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Amén de que ello solo opera en el presente 

caso, en el que destaca que la causa por la que se 

perdió la posibilidad de acudir a la vía deriva de 

cuestiones no imputables al interesado y con 

motivo de una decisión como la que se reclama, en 

donde fue hasta la sentencia definitiva en la que de 

oficio determinó la improcedencia de la vía y la 

incompetencia del juez natural, dejando en 

forma genérica a salvo sus derechos; por lo que 

atendiendo a lo dirimido por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver 

la contradicción de tesis 266/2013, en la que señaló 

que en los casos en que exista un error en el 

desconocimiento de la vía, ello no debe dejar en 

estado de indefensión a las partes; pues un primer 

error en la vía debe presumirse como una 

equivocación de buena fe procesal que no debe 

dejar a las partes sin derecho a una defensa y en el 

sumario no se advierte por este tribunal  Ad quem 

que la parte actora hubiere actuado de mala fe al 

promover en una vía incorrecta. 

 

En lo que concierne con el alegato de 

disenso que aduce la parte actora atinente a que el 

juez primario al declararse incompetente, debió 

remitir los autos al tribunal que estimaba 

competente, deviene FUNDADO, toda vez que, si 

bien es cierto, en términos de lo que prescribe el 

Código Procesal Civil para el estado de Morelos en 
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su artículo 4110, dispone que al resultar fundada la 

excepción de incompetencia por declinatoria, debe 

remitir los autos al órgano jurisdiccional que estima 

competente; también lo es, que tal alegato resulta 

INOPERANTE,  toda vez que la remisión de los 

autos que invoca el disconforme, sólo cobra 

aplicación cuando se atiende un aspecto de 

competencia, pero en la especie -como ya se 

explicó- resultó errónea la determinación del juez 

primario al declararse incompetente para conocer y 

dirimir el conflicto sometido a su potestad, cuando 

lo correcto en un ejercicio de decir el derecho, lo 

que correspondía era solamente determinar la 

improcedencia de la vía ordinaria civil intentada por 

la parte actora; por tanto, dado que se trata de 

situaciones jurídicas diversas, en la especie no 

procede remitir los autos al tribunal competente 

respectivo, puesto que -se insiste- no se dirimió un 

aspecto competencial que en su caso obliga la 

remisión de los autos relacionados, sino que en la 

presente hipótesis se dirimió solamente la 

                                                           
10ARTICULO 41.- Conflictos de competencia. Los conflictos de 
competencia podrán promoverse por inhibitoria o por declinatoria. 
 La inhibitoria se intentará ante el Juzgado que se considere 
competente, pidiéndole que dirija oficio al que se estima no serlo, 
para que se inhiba y remita los autos al órgano requirente, si éste 
acepta tener la competencia. La declinatoria se propondrá ante el 
Juzgado que se considere incompetente, dentro del plazo para 
contestar la demanda, pidiéndole que se abstenga del 
conocimiento del negocio y remita los autos al considerado 
competente. Si sostuviere su competencia, lo declarará así en 
resolución debidamente fundada y motivada y enviará los autos 
originales al superior. Las cuestiones de competencia se 
substanciarán sin suspensión del procedimiento. 
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improcedencia de la vía a la que acudió la parte 

actora. 

Por cuanto a los criterios que invoca el 

apelante bajo el rubro “IMPROCEDENCIA DE LA 

VÍA. AL ANALIZARLA LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES NO PUEDEN IGNORAR 

PRESUPUESTOS PROCESALES QUE HAN 

ADQUIRIDO LA NATURALEZA DE COSA 

JUZGADA, COMO LO ES LA COMPETENCIA.” y, 

“PROCEDENCIA DE LA. VÍA. SU ESTUDIO 

OFICIOSO ES INAPLICABLE CUANDO EL 

[No.15]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

[No.16]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acus

ado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

DEMANDADO, INTERPONE LA EXCEPCIÓN DE 

INCOMPETENCIA POR MATERIA E 

IMPROCEDENCIA DE LA VÍA Y ÉSTA SE 

RESUELVE MEDIANTE LA INTERLOCUTORIA 

RESPECTIVA, SIN QUE LAS PARTES SE 

HUBIERAN INCONFORMADO AL RESPECTO.”, 

este órgano colegiado tripartito los estima 

inaplicables, en virtud de que el identificado bajo el 

número 1ª/J. 82/2022, se refiere a aspectos de 

naturaleza mercantil, cuya materia establece 

principios de mayor rigor y observancia técnica y 

vías diferentes a las contempladas en la materia 

administrativa que regula el Pacto Federal en su 

arábigo 113 y en su Ley reglamentaria en sus 
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numerales del 17 al 23, esto es, que tal criterio 

interpretativo se circunscribe al Código de 

Comercio en su numeral 1127; amén de que existe 

diverso criterio obligatorio emitido por la Primera 

Sala del Alto Tribunal que -con redacción palmaria- 

establece las razones por las que todo juzgador 

debe ajustarse al procedimiento contemplado en la 

norma jurídica correspondiente, siendo inadmisible 

que el juez enmiende la demanda del actor y 

continúe el procedimiento con arreglo a esas 

otras leyes, pues ello significaría: 1) actuar más 

allá de lo expresamente consignado en la 

norma; 2) romper el equilibrio procesal entre 

actor y demandado, permitiendo enmendar 

oficiosamente el yerro del actor que solicitó el 

desahogo de su demanda con base en leyes 

inaplicables; y, 3) incurrir en el absurdo de que 

el juez acepte la validez de lo actuado en otro 

asunto conforme a normas ajenas a la materia 

que regula los procesos comunes, como se 

obtiene de la literalidad de dicho criterio 

jurisprudencial de carácter obligatorio que es del 

tenor siguiente: 

Registro digital: 167917 
Instancia: Primera Sala 
Novena Época 
Materias(s): Civil 
Tesis: 1a./J. 5/2009 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXIX, Febrero de 2009, página 164 
Tipo: Jurisprudencia 
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“IMPROCEDENCIA DE LA VÍA. LA REGLA 
CONTENIDA EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 1127 DEL CÓDIGO DE COMERCIO 
ESTÁ CIRCUNSCRITA A LOS JUICIOS 
MERCANTILES, POR LO QUE ES INAPLICABLE 
A CONTROVERSIAS DE OTRA NATURALEZA. 
De la interpretación sistemática del citado numeral 
se advierte que la regla que contiene, relativa a que 
cuando se declare fundada la excepción de 
improcedencia de la vía debe continuarse el 
procedimiento en la vía correcta, declarando 
válido todo lo actuado y regularizando el 
procedimiento, está circunscrita a los juicios 
mercantiles, por lo que es inaplicable a 
controversias de otra naturaleza, pues dada la 
ubicación de dicha norma y según el contexto 
normativo al que pertenece, la expresión "vía" que 
emplea se refiere a la forma del procedimiento a 
través del cual se deduce una pretensión 
netamente mercantil. Así, cuando se plantea que 
la pretensión de fondo no es mercantil sino de 
otra índole, y que por ello debió deducirse a 
través de los procedimientos regulados en 
leyes diversas, resulta evidente que no se 
actualiza la hipótesis prevista en el segundo párrafo 
del artículo 1127 del Código de Comercio y, por 
tanto, es inadmisible que el juez enmiende la 
demanda del actor y continúe el procedimiento 
con arreglo a esas otras leyes, pues ello 
significaría: 1) actuar más allá de lo 
expresamente consignado en la norma; 2) 
romper el equilibrio procesal entre actor y 
demandado, permitiendo enmendar 
oficiosamente el yerro del actor que solicitó el 
desahogo de su demanda con base en leyes 
inaplicables; y, 3) incurrir en el absurdo de que 
el juez acepte la validez de lo actuado en otro 
asunto conforme a normas ajenas a la materia 
que regula los procesos comunes.” 
Contradicción de tesis 110/2008-PS. Entre los 
criterios sustentados por el Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
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Administrativa y Civil del Décimo Noveno 
Circuito. 26 de noviembre de 2008. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: Juan N. Silva Meza. 
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretario: Miguel Bonilla López.  
Tesis de jurisprudencia 5/2009. Aprobada por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 
fecha tres de diciembre de dos mil ocho. 

 
-El énfasis es propio de este tribunal ad 

quem- 

 

Asimismo, en lo que concierne con el 

segundo de los criterios indicados por el apelante, 

con registro digital 2020086, emitido por los Plenos 

de Circuito del Quinto Circuito, como lo contempla 

la Ley de Amparo en su arábigo 21711, no tiene la 

fuerza de suprimir o modificar la jurisprudencia 

5/2009, emitida por la Primera Sala del Alto 

Tribunal del País, ya que aquél emana de Plenos 

de Circuito que jerárquicamente se encuentran 

                                                           
11

 Artículo 217. La jurisprudencia que establezca la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación será obligatoria para todas las autoridades 
jurisdiccionales de la Federación y de las entidades federativas, 
con excepción de la propia Suprema Corte.  
La jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación será obligatoria para sus Salas, pero no lo será la de ellas 
para el Pleno. Ninguna sala estará obligada a seguir la 
jurisprudencia de la otra.  
La jurisprudencia que establezcan los plenos regionales es 
obligatoria para todas las autoridades jurisdiccionales de la 
Federación y de las entidades federativas de su región, salvo para 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los plenos regionales.  
La jurisprudencia que establezcan los tribunales colegiados de 
circuito es obligatoria para todas las autoridades jurisdiccionales de 
la Federación y de las entidades federativas de su circuito, con 
excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los plenos 
regionales y los tribunales colegiados de circuito. 
 La jurisprudencia en ningún caso tendrá efecto retroactivo en 
perjuicio de persona alguna 
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supeditados a lo que determine su superior 

jerárquico como lo es el Alto Tribunal y este tribunal  

Ad quem no pertenece al Quinto Circuito y menos 

aún cuando en la hipótesis planteada ante la 

potestad de este órgano colegiado tripartito, no 

existe ninguna adquisición procesal, ni la existencia 

de cosa juzgada, como ya se explicó a lo largo de 

la presente resolución, pero, para mayor claridad se 

precisan de nueva cuenta siendo las siguientes: 

i). En el toca civil número 726/2014-13 sólo 

se alude a la figura de la competencia tácita, no a 

la procedencia de la vía;  

ii).  La competencia y la vía constituyen dos 

figuras jurídicas totalmente diferentes que implican 

efectos diversos;  

iii). En el resolutivo segundo de la resolución 

emitida dentro del toca referido, sólo se impuso la 

obligación de la juez primaria analizar si era 

competente o no para conocer del asunto 

considerando que se reclamaba una 

responsabilidad patrimonial reclamada a una 

Institución del orden federal, en ningún 

momento se estableció que era competente y 

menos aún que la vía era procedente, por lo que 

no existe cosa juzgada, ni derechos adquiridos; 

iv). Dentro de la misma ejecutoria se hace un 

análisis breve respecto a la improcedencia de la 

vía, por tratarse de pretensiones que corresponde 
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dirimirse en términos de lo que dispone el Pacto 

Federal en su numeral 113; 

 v). La institución demandada corresponde a 

un organismo de naturaleza federal; y, 

vi). En la misma ejecutoria se determinó la 

nulidad de todo lo actuado a partir del auto de 

nueve de diciembre de dos mil once. 

 

Dentro de la misma secuencia de ideas 

debe señalarse como INFUNDADO el diverso 

alegato que expresa la parte actora, referente a que 

debe tomarse en consideración el tiempo 

transcurrido para que se determine la procedencia 

de la vía y la competencia del juzgado de primera 

instancia, con lo que -relata- se permite una tutela 

de acceso a la administración de justicia que como 

derecho fundamental consagra el Pacto Federal en 

su artículo 17, toda vez que, contrario a lo así 

expuesto por  

[No.17]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2], el tiempo que se ocupe en la tramitación de 

un juicio, no constituye un elemento que se deba 

atender para determinar la procedencia de la vía 

intentada, ni la competencia del juzgador, sino que, 

lo que debe ponderarse para dirimir esos aspectos 

jurídicos, es lo que sobre cada uno de los mismos 

reglamente la norma jurídica respectiva, pero no el 

tiempo transcurrido en la substanciación de un 

juicio. 
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Ahora bien, al no actualizarse ninguno de los 

supuestos que contempla el Código Procesal Civil 

vigente en el estado de Morelos en su arábigo 159, 

no ha lugar a realizar condena en gastos y costas. 

En cuyas condiciones, debe REVOCARSE la 

sentencia definitiva impugnada, para quedar en los 

términos siguientes: 

 

“PRIMERO. Por las razones expuestas en 
la parte considerativa de esta resolución, 
es IMPROCEDENTE la VÍA ORDINARIA 
CIVIL, mediante la cual 
[No.18]_ELIMINADO_el_nombre_compl
eto_del_actor_[2], demanda la 
REPARACIÓN DE DAÑO E 
INDEMMNIZACIÓN contra el 
[No.19]_ELIMINADO_Nombre_del_Impu
tado_acusado_sentenciado_procesado
_inculpado_[4]; por ende, se deja 
insubsistente todo lo actuado dentro 
del juicio ordinario civil del que emana 
el presente toca civil. 
SEGUNDO. Se dejan a salvo los derechos 
de la parte actora para que los haga valer 
en la vía y forma que corresponda. Para el 
caso de que la parte promovente, 
decida incoar nuevamente su acción 
ante la autoridad competente en la vía y 
términos correspondientes, no debe 
considerarse que ha operado la 
prescripción durante la tramitación del 
juicio natural; es decir, en el cómputo 
de la prescripción no debe incluirse el 
tiempo en que se tramitó el 
procedimiento natural –vía ordinaria 
civil– pues el plazo de la prescripción 
se interrumpió en el momento en el que 
el juez de primera instancia admitió la 
demanda en la vía propuesta 
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TERCERO.  No ha lugar condenar a 
costas en el presente asunto, en los 
términos establecidos en esta resolución. 
CUARTO. NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE.” 

 

Por lo expuesto, y con apoyo en lo dispuesto 

por la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en sus artículos 14, párrafo segundo, 

16, párrafo primero, 17 y 113; la Ley de Amparo 

vigente a partir del tres de abril de dos mil trece en 

sus artículos 73, 74, 77, 192 y 197; la Ley Federal 

de Responsabilidad Patrimonial del Estado en sus 

numerales 17 al 23; el Código Procesal Civil 

vigente en sus numerales 3, 105, 159, 349, 532, 

fracción I, 534, fracción I, 544, fracción III, y demás 

relativos y aplicables; es de resolverse y se.- 

 

                    R E S U E L V E 

 

PRIMERO. En cumplimiento a la ejecutoria 

de amparo pronunciada por el Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Décimo Octavo Circuito, con 

sede en Cuernavaca, Morelos, dentro de los autos 

del juicio de amparo directo número A.D.C. 

576/2022, se deja INSUBSISTENTE la resolución 

emitida el cinco de julio de dos mil veintidós, por 

esta Tercera Sala del Primer Circuito del Tribunal 

Superior de Justicia del estado de Morelos, 

derivado del recurso de apelación interpuesto por el 
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abogado patrono de la parte actora 

[No.20]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_

actor_[2], en contra de la sentencia definitiva de 

dos de marzo del año próximo pasado, dictada 

por el Juez Primero Civil de Primera Instancia del 

Primer Distrito Judicial del estado, dentro del 

expediente civil número 325/2011-3, relativo al 

JUICIO ORDINARIO CIVIL en el que ejerció la 

PRETENSIÓN DE REPARACIÓN DE DAÑO 

contra el 

[No.21]_ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_ac

usado_sentenciado_procesado_inculpado_[4] 

 

SEGUNDO. Por las razones señaladas en 

el considerando CUARTO de la presente 

resolución, se REVOCA la sentencia definitiva 

impugnada, para quedar en los términos siguientes: 

 

“PRIMERO. Por las razones expuestas en 
la parte considerativa de esta resolución, 
es IMPROCEDENTE la VÍA ORDINARIA 
CIVIL, mediante la cual 
[No.22]_ELIMINADO_el_nombre_compl
eto_del_actor_[2], demanda la 
REPARACIÓN DE DAÑO E 
INDEMMNIZACIÓN contra el 
[No.23]_ELIMINADO_Nombre_del_Impu
tado_acusado_sentenciado_procesado
_inculpado_[4]; por ende, se deja 
insubsistente todo lo actuado dentro 
del juicio ordinario civil del que emana 
el presente toca civil. 
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SEGUNDO. Se dejan a salvo los derechos 
de la parte actora para que los haga valer 
en la vía y forma que corresponda. Para el 
caso de que la parte promovente, 
decida incoar nuevamente su acción 
ante la autoridad competente en la vía y 
términos correspondientes, no debe 
considerarse que ha operado la 
prescripción durante la tramitación del 
juicio natural; es decir, en el cómputo 
de la prescripción no debe incluirse el 
tiempo en que se tramitó el 
procedimiento natural –vía ordinaria 
civil– pues el plazo de la prescripción 
se interrumpió en el momento en el que 
el juez de primera instancia admitió la 
demanda en la vía propuesta 

TERCERO.  No ha lugar condenar a 
costas en el presente asunto, en los 
términos establecidos en esta resolución. 

CUARTO. NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE.” 

 

TERCERO. Al no actualizarse ninguno de los 

supuestos que contempla el Código Procesal Civil 

vigente para el estado de Morelos en su arábigo 

159, no ha lugar a realizar condena en gastos y 

costas. 

 

CUARTO. Con testimonio del presente fallo, 

remítanse los autos al juzgado de su origen, 

háganse las anotaciones en el libro de gobierno de 

este Tribunal y en el momento oportuno archívese 
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el presente toca civil como asunto totalmente 

concluido. 

 

QUINTO. Remítase copia de la presente 

determinación al Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Décimo Octavo Circuito, con sede en 

Cuernavaca, Morelos, para su conocimiento y 

efectos legales procedentes. 

 

SEXTO. Notifíquese personalmente a las 

partes contendientes de conformidad a lo ordenado 

mediante auto de fecha dieciocho de marzo dos mil 

veintidós12 y, cúmplase. 

A S I por unanimidad resuelven y firman los 

Magistrados de la Tercera Sala del Primer Circuito 

Judicial del Tribunal Superior de Justicia del estado, 

MARTA SÁNCHEZ OSORIO Presidente, RAFAEL 

BRITO MIRANDA integrante, y, JUAN EMILIO 

ELIZALDE FIGUEROA, ponente en el presente 

asunto; quienes actúan ante la Secretaria de 

Amparos Mixta TANIA JOSEFINA GARCÍA 

CUEVAS, quien autoriza y da fe.-     

 

 

LAS FIRMAS CORRESPONDEN A LA RESOLUCIÓN QUE SE EMITE EN EL TOCA CIVIL 
223/2022-18. DERIVADO DEL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 325/2011-3., CUMPLIMIENTO 
DE AMPARO DIRECTO NÚMERO A.D.C. 576/2022. JEEF/A.H.C. 

                                                           
12

 Auto visible de la foja dieciséis a dieciocho del toca civil en 
que se actúa. 
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FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.2 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.3 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sent

enciado_procesado_inculpado en 3 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.4 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sent

enciado_procesado_inculpado en 3 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 



 

 

 

 
TOCA CIVIL: 223/2022-18 

EXPEDIENTE:  325/2011-3 
CUMPLIMIENTO AMPARO DIRECTO 

 NÚMERO A.D.C. 576/2022 
JUICIO ORDINARIO CIVIL SOBRE  

REPARACIÓN DE DAÑO E  
INDEMNIZACIÓN POR DAÑO MORAL 

SENTENCIA DEFINITIVA  
 MAGISTRADO PONENTE: JUAN  

EMILIO ELIZALDE FIGUEROA 
 
 

 

 
Página 61 de 70 

 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 

Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.5 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 2 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.6 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sent

enciado_procesado_inculpado en 3 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.7 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.8 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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No.9 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.10 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.11 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sent

enciado_procesado_inculpado en 3 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.12 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sent

enciado_procesado_inculpado en 3 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
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31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.13 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sent

enciado_procesado_inculpado en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.14 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 
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ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.15 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sent

enciado_procesado_inculpado en 3 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.16 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sent

enciado_procesado_inculpado en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de 
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Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.17 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.18 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 
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 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 

Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.19 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sent

enciado_procesado_inculpado en 3 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.20 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 
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Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 

Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.21 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sent

enciado_procesado_inculpado en 3 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.22 

ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 

16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Morelos en relación con los 
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 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos 

Judicial del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.23 

ELIMINADO_Nombre_del_Imputado_acusado_sent

enciado_procesado_inculpado en 3 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los 

artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 


